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Ambato, 17 diciembre 2013 

Señora. 

Sandra Araceli Prócel Burbano 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito poner en su conocimiento que la Junta Universal Extraordinaria 

de Socios de “TEXLINE CIA. LTDA.”, celebrada el dia 16 de diciembre del 
2013, resolvió reelegirle PRESIDENTE de la compañia por un periodo de dos 

(2) años. En tal virtud, le corresponde ejercer las facultades señaladas en la 

ley y el Estatuto. 

La compañia TEXLINE CIA. LTDA., fue constituida en la Notaría Primera del 
cantón Ambato el 9 de Julio de 1997, e inscrita en el Registro Mercantil bajo 
del Cantón Ambato, bajo el número Trescientos (300), anotado en el Libro 

Repertorio con el N. 0998, el 28 de Julio de 1997. 

Atentamente, 

Mauro Fabricio Brito Ortiz 

GERENTE 

Ambato, 17 de diciembre del 2013 / 

Yo Sandra Araceli Prócel Burbano, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el 

cargo de PRESIDENTA de la Compañia TEXLINE CIA. LTDA., prometo cumplir 
a cabalidad mis funciones. 

A e 

  

   

  

/ 
Ocel Burbano 

368975 

  

2105



Registro Mercantil de Ambato 

7 REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 3094 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO . 

  

EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATOQUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO : 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
| 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

4] 2105 

10/04/2014 

255 

>>] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: z 
  

  

  

  

  

          

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: — | NO APLICA N 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/12/2013 

FECHA ACEPTACION: 17/12/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TEXLINE CIA. LTDA. 7] 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO / 

3. DATOSDE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1802368975 PROCEL BURBANO | PRESIDENTE DOS AÑOS 

SANDRA ARACELI         
  

4. DATOSADICIONALES: 

  

  

| NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
    
      FECHA DE EMISIONTAMBALOA 10 HAS DEMES DE ABRIL DE 2014 

  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC.C. CARACOL LO 
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